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A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

5 .  M. la R eina, su augusta Madre la Reina G o-  
berriadora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D , Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

CORTES.

P R E S ID E N C IA  D E I  S £ $ O R  F E R R E R  ( d ÓN J O A Q U IN ).

Sesión del día 6 de Enero,
Se abrió á las doce y media, y leída el acta de la an-- 

ten o r, quedó aprobada.
Se leyó la lista de los señores que componen la co

misión nombrada para felicitar i  S; M. con motivo de la 
solemnidad del d¡a y victorias conseguidas pp.r nuestras, 
tropas.,, . r: . ’u  : - ■ —

Se ipaqdó pasar i  la comísiop dé Eodércs el acta de 
elefiQÍRW ^  de la ¡provincia dé 'Santiago de
Cuba , remitida ¿  Jas Córte? por el S.r. Secrerario del Des- 
pacjip dc Marina.

Se tomó en consideración, y acordó pasase á. la co^ 
misión de Bienes nacionales un proyecto ó memoria del 
Sr. D. Beltran de L is , por, |a que demuestra que la nación 
puede disponer de mil millones de reales para pagar a los 
acreedores del Estádc , reparar las ruinas de la nación, y 
j«C#spJ§nW ?  bte qu* «n su servicio se hayan distinguido.
. <■ jSe j*y ó  p on segunda ¡y ¡se acordó .pasase:á GOt
misión dé ILaciepda prpppSfkipu del §r. Lasa ñu para 
^ue ie t declare tqi*e ê  *<̂ *Ql?Â r4Xp ,n,Q, f a l t a d  4« •^.dis
pensar aeT’pagó’ de. lanzas,', y inedias ap*ta&: (

A h  misma eomislon 'otVa-.déV$r...'Dsc¿ Ct>v Juan  
Bautista) pará qup se. forme'una jiínta e r í c a d a p n q d e  lp$ 
pueblas|de la s ’ próvinbiás de ^afeítela? y Castellón la 
PlartaV cotúpueétá^ dé individuos' de váyüntámieiitó y ' di
putaciones' !provincialesy'y*>piteéédáfc sí'-$á 'formación- !¿k1 Wn? 
¿stad© dxaetaen  que >seexprese4ds< suministfó^quéíse'há11' 
yan ’hecho í  las- tropas y asir«a; ditie»uq cbaídí en *effectós>: i( ¡ 
kk|- A w liatnfc $$ iíeyó  ̂ppr-,.^egu<n4fti && .wanpnaposkiofi 

# r ^  C orles^-isir^ rf declarar^<qiíe
c°ípifeI-/íjusive,;,qu4 4 h , kA

de J ijpíó de qgnjtaban ;añqs; df. apfi&tff.dtfd
ó gradoy.y.flue bppudfií^r,

d o s '  d u r a u t e  e l '  G o b i e r n ^  s^er, C 9 I 9 -

ó a‘i fo §  he r i 1 é l  é |e i* c ííd  ¡ n o '  h a b i e n d o  ' r e é í b i á ó  j a  [ ié f r i iy f e y á r j  
c i o n  c o n c e d i d a  p o r  J ^ e a l  d e  c  r e t q  d e ' L ó , d e , J u r ú o  d e l  m i s -  

f í í ó  á ñ b  j ré h  t a ¿ o n : lí '  ’* s e r  é f i t o r i d é s ( ¿ r y d ú á d p S , 4lé ñ e h ' d e r e -  

c h ó *  á f  g r a d o *  i h í i t í é c f í á t o t f u é  p r e v i é f l é  d i c h o "  :' R ^ í I i :d p c | é fq 1 

cuando ^ayan ̂ sidoí e'fedti^ó ,̂ tarfifooafUstbJMéáMitiitóíó''; tíé‘ 
s u  g t j n í í e  a n t i g ü e d a d  y  a t r a s ó s e  p e r s é t 't fc fó íié s  y ^ ú fr A tá ? é n t ¿ s * . ‘ 

o»(rí^S>ffeS|H iai d e  wnais la lg e K a ^ ;T jb s« rv ftd o tie s ííq ü e ^ ^ liP b tftó ib  

^ W ^ fA a ] ^ fs e >  tafcdrdó? pasase ir la ! c o i m á i o t í : jd^  

g u e r r a ,; . w -'-Á t rnu?.uv.
$e mandó papr_ 4 J a  c o ^ ^ ^ ;,d e  ítegífiícip^y O^dri- 

ra reunidas , unas TpR
del Sr. Zaldiv^r. ;¡ ; ^
“ ':f? Si ^  c^misipíi^ <de ;Prcmíoyr ^
Síiál/pfrd^ófeé:1 v't ' ',,i ’ ' ‘ ' ‘ ‘J  ? l " ‘ : I ,vV;,
«P{Í A Í  Qué  los1 de^íiísb'res dé j^ilbáóV’ y sJas ^ róp ai'f asi 
úrtyhitiw édm# de ^ítiftitía, ; tántó ^ á f io fe s 1 x o m f" ? ^  
glesas l¿;qtté??feit' bechó leváhtat'1 t i  Sitio dé áqiiélíar píízá| 
Jwm mer^oidoatiikn• db'^a;ipátriaj-r <O  .<:n íai wy t)[tr»i 

i QueveLJircsfdefnteíde! las iSórtásndi^gííá'tito® ékrt# 
Mi g^crA l ien girfé>tW ejército1 <cfcel}Noí* 

tjpi^e^ , ^ p a r ^  I)^PK>. Util; tealítoonioi tdd isu'í grbtitifíl f, 
’í W <?;iáo|os1< ^ IW  (indivldbcrídelT

de l a  i n v i c t a  S u l f / l í  fé U á  t i ®  i S s

. Jas
scdeauiídad^ ^é^¿iía^>r'tr>v oínamíiím/Jk'fnia o^fiiDni 

&Á E l terreno«que? Oéu^ába^iílbífdfiberilo»dé cápírtfiftiSÍ* 
de la PaciervGiar'den estai DmtWft m  (tóvM* pirá^5 plaz#* 
l^icaí ^Qn/; J^jdepomitracttbrr,! <terB'maUbtitó 
^ yp ^ ^fP ^^l^^ T R 'n u ^ in ^M th W tc^op figí) pafpeáia^TlfcD
m em ori^^ jiqp ^Jn xy^ oM ^W p -eof <,h n n e^ h t.  ̂ í m>% Mí í df i f i f Wb- 4 » ? álcost a

¿ M u *
LVuun t l \ ..'vkx\ . Vsú* ^  ,r, úi v ó A- ' n\ ns Lv\L\\fv tw Oí

sido destruidos. 2 o que á costa de la nación , y cuando su 
Estado lo permita, se erija en dicha villa un monumento 
sencillo y magestuoso que recuerde á la posteridad sus 
servicios. 3.° Que se conceda á los huérfanos y viudas de 
los defensores y libertadores de aquella invicta villa las 
pensiones correspondientes, debiendo este gasto formar un 
artículo especial en el presupuesto de gastos de la nación.,

El Sr. Presidente anunció que este dictámen quedaría 
sobre la mesa, y se señalaría dia para su discusión.

Se íhandó pasar alas comisiones reunidas de Hacienda 
y de Instrucción pública, una exposición del colegio de 
farmacia de esta corte en que pide la extinción de la con- ¡ 
tribucion que se paga por visita de boticas.

Se leyó por primera vez una proposición de los se
ñores Montoya (D . Juan) y Cevallos para que se declare 
que los pueblos comprendidos en la división , aunque de
pendientes de otra por lo respectivo á jurisdicción, se 
agreguen á aquellos siempre que haya intendente.

Pasándose ai orden del día se procedió á la discusión 
del dictámen de la comisión de instrucción pública que 
dice asi:

99 La comisión de Instrucción pública ha examinado la 
exposición que dirigen al Congreso los doctores y licencia
dos en medicina de la universidad de Salamanca D. Justo  
de la R iva O tero, D. Manuel Caballero y D. Lorenzo 
Cerralbo, solicitando que el derecho concedido á los cur
santes de jurisprudencia de llegar el ejercicio de su profe
sión , recibiendo el grado de licenciado en las universida
des , se haga extensivo á los que se dedican al estudio 
de medicina, y fundándose únicamente en que si ha ha
bido razón para hacer dicha concesión á los legistas , lá 
hay mayor aun para otorgarse á los médicos , puesto que, 
en concepto de los exponentes, la práctica forense que los 
primeros pueden hacer en las universidades , es mucho me
nos completa que la práctica médica que hacen los últimos, 
i » L a  comisión cree no deber tomar en cuenta las ra -  

! zortefc qué el Gobierno haya tenido para conceder á los 
cursantes de jurisprudencia su reválida en las universidades, 
y contrayéndose á 'la solicitud de los exponentes, cree que 
es contraria ai órden establecido, y que sobre no ser ne
cesario ni ú til , propende á reproducir privilegios odiosos, 

i »E1 Gobierno de S. M. como supremo inspector de 
! salud pública, ha procurado establecer un orden para evi- 
! t-ar-abusos en da reválida de médicos, y para esto Ordc- 
; nóbeh o!827 qpe todos los que, previos los estudios cor- 
¡ irespqndiéutes/ aspirasen á recibirse de médicos, hubiesen 
| de ¡sufrir*dos exámenes para: ello eá los colegios de medici- 
! ñaby iciruífai ó en Uas' subdelégacionés de 'provincia;,cons

tituidas JiQy 'en1 di «eno de laé i academias: de medicina y 
cirujía, que se hallan establecidas en las capitaks* de'pro- 
Yaalcih:-; v  / - • * ] " • • • ;  ; -

«E ste  es el órden .actúalinente establecido contra el 
j ciiai :no *ha::h^hñdo ni podía haber reclamaciones bien fun- 
; dadas; y  ;á favor tíe éste orden les ha sido y es muy fácil 
• 4‘jlds; ««ponjontes recibirse de médicos en Valladolid.

^ Si: íá |o8f;tribuna,lcs de reválida ya existentes hubiéran  
de agregarse cabora* íjoomo? pretenden'ios .exponentes , tan
tos cuantas son las universidades vendría, á ' ser 'excesivo Su 
ndmicpos.^ cfwfolo mismo se; relajaíra;íla disciplina precisa- 
nishtc^en¡ Jai¡m»teciai‘quc)l«i exijft'm ás rígida.  ̂ , ! ’ : ; -  
a ! l  i E stá  ¡coífficesifon ,1 sij;se^eá?ifi©a«a > haría revivfclcn * bé^ 
neíicioidcflos iex^onetites un ^privilegio, que antigiíáménte’ 
gozó íái^ahiélíqídeiSiai BirbaSra de Salamanca?, ;y del cuál- 
go^a/aún:» enjiparAeqípues ha estado y 'está.aun en posesión 
de& cpnferúr:¿retíos¡ de doctdr y'licenciado ;á sus: discípulos, 
y de ¡habilitarlos con ellos para obtener exclusivamente 
sirsvcáteckriasc EstuVo/ ademas' há'srta Id extincion del p ro to - 

i medicato eá tppseéion de conferir títulos de revalida? sin 
j otra.-'depéntíencía ' del. Gobiernooqué la de poner 4 0 0  re a -
! ksívetícm ennla:tesorería de aq îel. bb /   ̂ ‘ -
| « L a  sdceaittdjde:ilternat¿va&', políticas hizo I variar los1 
j efefctbsíttó: t̂iéct>riv:ÍílegLo'; (peroben :dH /año de 8 2 7 ’ aun se 
j Les7dispens(ab ;̂iel: exábiefi> teórico enjiloa: tribunales dé re-  
! válida jqüe.^eqia, establecidos ¿  Góbiérno, y solo sufrían 
I dnex^men práctico # hasta qué eb reglamento dd .medicina 
¡ yodindjía;; fie^dichb año 2 7 ' deteinniiió/ que ^dosb los áspí^
* rantés:i’'Ia  reníqli^á i  cualquieca^qiiefúese:ld:escuela¿en qué)
; bu|)ies^:.hech^>butjefctu(i¿as:v:tuv¿fraii qu? acudir:para -serj
wíiminadasi y ireM&Edakliqe ¿tíos qolegioaude metí reina y ci
rujía , ó á las subdelegaciones de las capitales de pr^v'iíldá.' 
£rjD ^ Asi rvipieioQ^ á- qiredar todos rsujétós ámn mismo 

óridencídguak ip¡arai >tqdpfl.7 :y  ade éste /es l del- que-: p*etfehdéñ; 
«ílftnctparsft;$osjpondntesa’: -i: ' , : <->r¡ tjs:p > ;  ̂:  ̂ f' •1

ü>»¿A)cqmlfiinn ;está bieni-perkiadida de- qué las' 'tinivér-^ 
sidádeiu podriap fdrmair,JribúiLail©  ̂ dei reválida tán áptos'y. 
t^áíbíht^gtí^oéomoí losr’quenhby Diena^esíabieoidbs e l  G o -  
bifirna jb^e'napgjri las raábne&diabá^y por esta? y& próxinia 
la época de una reforma general en el ramo de inst-rúc-i 
cioMpílbüca, efed qne nopesode óónceder lo qué 'solicitan 
etífás interesados; y-que; dcbappaéar esta, solicitud á l G o - 1 
bk5tó;.parad!(í«í.4n®s^ ĉéünterriept«sl«u( k̂,»» - ;¿el i:u iul n t «sup ’i í :

«L as Cortes en vista de todo acordarán lo que esti
men mas conveniente.

Abierta la discusión tomó la palabra
El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N SO : «Parecerá temeri

dad que haya tomado la palabra para impugnar el d icti-  
men de la comisión compuesta de individuas tan ilustra
dos y respetables ; pero señores , sobre las equivocaciones 
que hay en el dictámen, equivocaciones que no podía es
perar de la comisión de Instrucción pública , sé. nota que 
en él queda todavía existente la parcialidad con qué #bró 
el Ministerio de Calomarde; pues se hace referencia á los 
decretos de Calomarde, <y por qué? Porque todavía no 
estamos satisfechos de ver colores tan varios y todavía no 
estamos satisfechos Je oler el gas ácido caloniardinó , y 
asi antes de entrar en m ateria, voy á presentir las equi
vocaciones de hechos en que la comisión de Instrucción 
pública ha incurrido.

El orador se esplanó eri demostrar la parcialidad con 
que á su parecer habia procedido la comisión en éste pun
to , haciendo caer la odiosidád sobre la universidad de Sa
lamanca; que la comisión no há comparado con aquella 
exactitud lógica y filosófica la diferencia que hay en las 
universidades de la profesión de jurisprudénciá á la de me
dicina, que esta lleva consigo la práctica, cuárido la pro
fesión literaria de jurisprudencia no tiene práctica ninguna.

«L as facultades de medicina y de jurisprudencia difie
ren mucho. La de medicina sepulta sus errores en la tier
ra, al paso que la de jurisprudencia está siempre sobre co
sas escritas con una responsabilidad manifiesta. El Sr. Ca
lomarde quitó á la universidad de Salamanca la facultad 
de que se trata, y concedió un privilegio odioso á favor 
de la de jurisprudencia. Casi me atrevo á decir que ésto 
fue obra de un influjo particular, personal y miserable. 
Es sabido que las universidades no tienen ellas la cuípá de 
su corrupción: yo haria una explicación de los principios 
de la corrupción sí lo considerase del momento: estamos 
en el siglo del progreso, y sin embargo no vemos en el 
plan de estudios mas que belleza en lo que se escribe, pi
ro no veo utilidad en que se ejecute lo que se escribe. Ño 
quiero molestar mas á las Cortes: mi fin principal ha si
do rectificar equivocaciones enormes que veo en el dicta
men de la comisión, y hacer ver qup es odioso el privi
legio qué se concede á las universidades respecto á la fa
cultad de jurisprudencia. Debe cesar aunque sea contra mi 
facultad, como ha querido que cese D. Tadeo Calomarde 
respecto la de medicina.,5

El Sr. H E R O S : «Si yo trstárá de redactar la histo
ria de la universidad de Salamanca y haria presente en su 
elogio un recuerdo histórico que le honra, cual es él ífá- 
ber solicitado del Papa se le autorizase para que se pudie
se practicarla anatomía en los cadáveres cuando esto no 
estaba en uso; pero no es esto lo que se trata : tampoco 
se trata de hacer un elogio de los reglamentos (de Calo
marde , y ciertamente que ninguno de los indiyiduos.de la 
comisión es calomardino, ni en su espíritu ni en £U$.oleras; 
pero uiia cosa es los reglamentos suyos buenos ó malo§, y 
otra la existencia de ellos.. La cuestión s< reduce, ,.4.̂ da so - 

¡ licitud de los bachilleres d,e.,que se ha hablado: para. >que< 
sé les considere en igual caso que ÍQ S .d e  .jur4spru,d|incÍa con 

, el fin de pócler ejercer su facultad. > VJ •
| ' « Y o  pudiera entrar aquĵ  en una explicación que por* 
dria pasar por inoportuna respecto á si la práctica dje^er- 
dióiná es igual-a Ia.de jurisprudencia; pefo, no e se s to  lo 
qué sé trata: la comisión dice que por ahora, mientras.no 
se arregle el plan de instr.upgion, pública, np/sej haga, nove
dad J  porque asi lo ha cfeido. conveniente’..;Bi .yo; entmfó 
en éxpiicaciones sobre elt estado de las universidades , di
ría que no las tenemos, (equiparando nuestraA^ut^yersida-
dés.con las de Alemania* > .qp^aon: las, mef-ores Je,-Europa. 
La cómísiou no quiere;enfrailen explicacipnejs/mas gené-. 
rales, porque no es este el moniento Y par;j-Ip mismo 
propone una medida provisional ínterin se^propone unf cur
soj éóiñpletÓ..de estudios^ sin que obsté q^e el .reglamento 

; vigente sea ó nô  ̂de/Calpmarde^f, , %l( . í;: ¿
' E lS r^  <^ónz;ale?. A ló ó$9(fñftificf nu hec!^.-,., . 

i E l Sr. O t;E R O  tííqe qpe0ya.j que, se; ha concedido una 
: prerógaíiva á ios que :ejér-
' cer la. abogacía > es m u y qpe.^^po^cédaí igualmente 
& '^edipan;4 .ffí, cnrri-̂ r̂  ;qiedicina¡,. poniéndose 

í á rodos'en|u^ ^ ú il v sea par¿,digffiftar; el,.privilegio;, que 
i obtienen los*' primeros, ó  para reducirlos: á. l^s disposicio- 
¡nes. que actualmente ¡rigen respecto,.á ios segundos. :
| ;|jr ¡contesta.;q¿ie aun cuando fu e -
; séií ébra^def;'’̂ truísrtcilACÍ"'¿<5* CJaíoixiarde-.l:as? disposiciones que. 
| rígéif ¿cpn respectó,, a; Jpj j^ u ltad t:dé medicina, ,no por estq.
; debía‘̂ ¿ ^ e ^ a r le ^ ^ r ^  ú\ilj pérq,que qn espp .ga^almsnte 
í hay im 'á e q i i i v l p c á p j g ñ ! SW  m.u^
\ áiítendfe¿; :y ¿ cfespúeá de contestar á- a/g^uas¡ equivocacio-^ 
• nes q u e . d i c e P a d e c i d o  î; Srt Jjp jiz a le z  A lon so , añ a-  
i d é ^ q u e ^ f ¿ v o r ? Zp, 1qs‘Rogados.^ es.odioso,- y  
asf ró 'é b ñ s id e ra A re cu .rre ú te s r, ; al mismo tiempo que no-t í ' : ;nrnioinn j*. . - 9



ss desdeñan de pedir también para sí igual privilegio. R e 
produce lo mismo que dice la comisión en su dictam en; y 
concluye que por la organización que actualmente tiene es- 
re ramo, asi respecto á los tribunales de m edicina, como 
en las consideraciones que en ellas tienen los catedráticos, 
no pueden seguirse perjuicios á los mismos exponentes, pu- 
diendo seguirse á la humanidad, si por lo contrario se fa
cilitaba mucho ja admisión de individuos en la facultad 
de medicina. Concluye aprobando el dictamen de la  co- 

• m isión.
Los Sres. O tero, González Alonso y el mismo se

ñor Argumo*a rectifican varios hechos.
Se lee la lista de los señores que deben pasar hoy á 

cumplimentar á S. M . ; y  siendo las dos de la tarde, sale 
dicha diputación del salón.

Se suspendió esta discusión, porque uno de los seño
res que tenían pedida la palabra en contra, había ido en la 
diputación : y continuó Ja pendiente sobre el dictamen de 
las comisiones reunidas de G uerra y Legislación

A rt. 7.° Si el delito hubiese sido cometido en cantón, 
campamento ó plaza sitiada, y  la causa se formase perma
neciendo las tropas acantonadas ó la plaza en aquel esta
do , el proceso se ha de sustanciar y concluir en el pre
ciso plazo de tres d ias, y fuera de estos casos en el de 15, 
á menos que concurran razones tan considerables que obli
guen á deferirlo ; haciéndolo constar por d iligencia, y po
niéndolo en conocimiento de la autoridad, de quien pro
cedió la orden para la formación de la causa.

Leído este artículo obtuvo la palabra en contra 
El Sr. B AEZ A  : « Anuncié ayer que me era sensible, y 

m e ló  es en efecto , haber de tomar tantas veces la ,p a la
bra contra el dictamen presentado por las comisiones de 
Legislación y G uerra reunidas. Pero hay artículos en que 
me parece se hace hasta favor á las mismas comisiones, 
con que se tome la palabra en contra; porque asi se ve 
qué diferencia hay de las leyes formadas particularmente, 
á las que se forman en cuerpos colegiados, donde siempre 
se pueden hacer toda clase de observaciones y  rectifica
ciones.

«E ste artículo exige que las causas formadas en los 
casos que determ ina, se den concluidas en tres dias. Este 
plazo me parece insuficiente, y  creo que pensarán lo mis
mo que yo todos los m ilitares que esten algo versados en 
esta clase de causas. En prueba de que es muy corto el 
plazo de tres dias , basta saber que nombrado el fiscal, 
este pasa y nombra á su escribano , quiero darle una hora 
para buscarlo. Pasa en seguida á tomar las declaraciones 
de los testigos , que supongo esten dentro de la plaza, y 
es bien seguro que en esta diligencia se pasa todo lo res
tante del día.

«  A l siguiente apenas podrá hacerse mas que buscar 
el defensor del reo; porque será preciso buscarle entre los 
oficiales d é la  p laza , y estos, unos estarán de guard ia, otros 
ocupados en otras atenciones &c. Luego entran las ratifi- 
cacionrs y los cargos. Mas ya que supongamos esto posi
b le , no se ha previsto un caso muy común; por lo que 
quisiera que los señores de la comisión aceptasen una pe
queña enm ienda, reducida á que despues: de Ja palabra tes
tigos , añadiese , «siempre que esten presentes” ; porque sa
ben los señores m ilitares como yo , que muchas veces estos 
testigos se hallan á algunas leguas del punto donde es ne
cesario que presten las declaraciones, y a ll í es preciso ir á 
buscarlos.

« S í ,  p iies, se da Ja ley para que se observe, porque 
de otro modo seria ridículo darla ; quisiera que á lo menos 
?e fijasen cinco ó, seis dias para concluir la  causa, y que 
ademas se hiciese en el artículo la enmienda que he in
dicado.”

El Sr. F A L E R O : *D iré solo dos palabras para res
ponder á lo que el Sr. Baeza ha objetado á este artículo. 
S.- S.- dice que no es posible que en ningún caso puedan 
concluirse éstas causas en el breve plazo que fija la  comi
sión ; mas para convencerse de que es posible, no hay mas 
que leer él mismo artículo. Este dice (lo leyó). Se ve , pues, 
que sé da aqui el caso de que el hecho tengo lugar en el 
cantón, p laza, &c. en que se forma la causa, y en este 
supuesto é$ muy posible que se fenezca en el plazo se
ñalado.' ‘

‘ «  Mas supongamos que por alguna circuustancia no
pueden concluirse en este tiempo. A  eso han ocurrido ya 
las comisioné* en -el mismo articu ló , diciendo, «  á menos 
que concurran razones tan considerables &c.” Me parece 
pues, que se han previsto todos los casos , y  que por lo 
mismo no puede haber dificultad en aprobar el artículo .” 

Los Sresr Baeza y Fulero deshicieron algunas equivo
caciones. • • ' ' ;

El Sr. L A S A Ñ A  se opuso ál articulo por parecérle, 
üomo al Sr. Baeza , insuficiente ¡rj término que fija para 
dar concluida la  causa, añadiendo que á no nombrar el 
G obierno para la instrucción del'sum ario escríbanos ta
quígrafos, ̂ 'á  no hacer1 además qué los.juicios sean verba
les , será’ í*p o sib le  ver cohclaídírs' las cüüsas eú el tiempo 
que determina el articuló ; I: ^  ? y'"J f >

El Sr. V A Z Q IJE Z  P A R G A  dijo que la comisión
nó había hecho éri esté articuló m ás,queiáteiíérsé'a:Íod is
puesto en la. ordenanza,, dañdó1 adamas; alguiv ensanche a 
fin de que él reo t ím e te  ; riYéjo¡r;y mas fácil defensa. ,

El Sr. AGEBO sé o puto" t J  articbho en los mismos 
términófcíqtie los Sres.Bae¿a : f  Lasaña.

El Sr. DIEZ ém pe¿á diciendo que era una quimera 
querer buscar perfeécioh ‘err las dbrás d* lók hombres, y 
que por lo mismo solo débia itchérse á ‘ lo M s  posible y 
hacedero, y  continuó.- ¿

«  Las observaciones hechas por e l Sr. Gdtftez Apebo 
no atacan en manera alguna el dicíánietí corttó las dé las 
de algunos otros señores,que han\i;iin.pííoVis'ádoie f  ¿tfícu ío  ' 
que les parece poco el término de tres dtáVqííe señala la 
com isión, ó por mejor decir, no les parece corto párá los 
casos que presenta la  comisión sino para los que ellos se 
presentan i  sí mismos.

« Y o  apelo al testimonio de los que hán tratado en 
negocios de esta espeecie para que me digan,' si tres dias'no 

suficientes, y  mucho mas para lá  imformacion de es

tos hechos en que deben ser todos ellos testigos presencia
les y  oculares de la causa por la  cual van á deponer: el 
Sr. Baeza nos dijo que en siete horas estaba su expediente 
concluido, y ya conoce S. S. la diferencia que hay de tres 
dias a siete horas, y también la diferencia de negocios.

« S i alguna noticia posterior ai hecho ó cualquiera 
otra causa hiciera que esto no tuviera efecto , y que no 
se pudiese dar el proceso por concluido en el término de 
los tres d ia s , entonces entra el de los quince, y  aun en a l
gunos casos no bastarán , y  si por casualidad el escribano 
o el fiscal lo prolongasen sin un verdadero m otivo , el 
consejo podrá entonces proceder contra ellos.

«M e  parece, pues, suficiente termino el de tres dias; 
y  creo que están suficientemente desvanecidas Jas razones 
de los que impugnan el art. 7.°, y  que debe aprobarse con
forme'se presenta.”

El Sr. Lasaña rectificó un hecho.
«Se acordó estar el punto suficientemente discutido, 

y  después de vuelto á leer quedó aprobado el art. 7.°
Se leyó el art. 8.° concebido en estos términos.

A rt. 8.° Los testigos que residan en el mismo punto 
en que se instruya Ja causa, ó dentro de las siete leguas 
de é l , serán compelióos á comparecer personalmente en el 
luger designado al efecto por el fiscal para prestar sus de
claraciones.

El Sr. GOMEZ A CE BO : «Cuando yo tomé la pa
labra cuando se discutió el proyecto en su totalidad , ma
nifesté que tendría sin embargo que oponerme á alguna de 
sus disposiciones, y  me parece que entonces dije que una 
de ellas era la de obligar á los testigos que están distan
tes siete leguas á que concurran á declarar a l sitio donde 
se forma el proceso; yo no tendré tampoco inconveniente 
en e llo ; pero ha de ser con una condición; que Ja autori
dad que los mande concurrir los resarza de sus pérdidas, 
porque si no es muy terrible exponerlos á qué un jornalero, 
por egem plo,se le haya de hacer perder dos ó tres dias de
jo rna l, que no podrán ser m enos, mucho mas si es en un
país montañoso.

«  Por lo tan to , si se obliga al resurcimiento de estas 
pérdidas de los testigos, aprobaré el artícu lo , pero si no es 
a s i, de ninguna manera puedo dar mi voto en su favor.” 

El Sr. F A L E R O : «D ice  el Sr. Gómez Acebo que si 
se resarce á los testigos del perjuicio que les puede ocasio
nar , porque acudan á deponer en estos juicios, que aproba- 
bará el artícu lo ; pero es necesario que S. S. tenga presen
te que esta es una carga como cualquiera otra para el ser
vicio público , y que á los m ilitares se los saca de su casa 
por el espacio de ocho años, y  que no se les sum inistra 
mas que lo preciso para su alim ento , y éso con las esca-, 
seces que se han deplorado ayer y antes de ayer.

« Y o  veo también m il inconvenientes en pagar á los 
testigos , pues muchos infelices jornaleros que no encuen^ 
tren trabajo, dirán Jo que no saben por ganar este jo rnal, 
y  esto seria mas que pagarlos , comprarlos. ¡ ? .■
... «N ada mas tengo que contestar.”

EI Sr. A R C E : « Y o  encuentro que esto producirá un 
efecto xontrario del que se quiere; mas cuando el fiscal 
oficie á la justicia de un'pueblo para que ;se.: présente el.tes
tigo , el alcalde habrá, cumplido con hacérselo saber, y  es-, 
toy seguro que la mayor parte de. ellos lo m iraránxon nw  
diferencia, y mas si se trata deíun jorhaler;o que necesl-. 
tara tres d ias , uno para ^presentarse, otro para declarar y 
otro para volverse á su casa, de modo que con lá  rectifica
ción y , la presentación en el consejo, serán' pcho 'dias* 7 

«A dem as, yoc encuentro que la  ley debe ser para; to^ 
dos ig u a l, y lo mismodehen concurrir losjquc'estén á.dos 
leguas que? los que esten á 8 y: k>s queiíesten á ¡2 $ ^  y  ¡en 
ios qu.e viven dentro, del círculo de Jas 7 leguas ¡es i menos 
impropio que vaya el fiscái gl lügar déla-perm anencia; del 
testigo , i pues que tiene suelda por el G óbierno , y  es u n a 
de sus, emplead os.” < : \ i ; .  ■ - ■: '

El Sr. FÜENTE H E R R E R O : « A  dos se reducé» 
los principios propuestos -pon.el Sr. A rce . : ? :^■

« Lá distancia piara todos; no es Igua l, pues no es lo 
mismo la del testigo que está á  las 20 leguas* que la  del 
que está á las 8 , pues hay. una diferencia m uynotable*? 
porque;el que está en: ehtérmmo de la s /  leguasopodrá: pre
sentarse cuando el fisealde llam e , lo 'jqueuho w e sd e r i a l  
que está ávdas-20.:.i i v i / ?  ¿>¡:[ nog , j

« El .otró fundamento; me parece que es! eifdfe Jaeígiaalr; 
dad legal, pero.la comisión \h& pó di a , ha ccr? oí na iin  n o vac i on; 
en lo ya establecido por nuestras; leyes-:'cuando sé-trate 
de hacer, el arreglo-en i a i  sustanciacion<dje< alos)íjuki^¿.-ícni 
general, entonces vendrá que las Cortesóloiapítuejáenj?* A 09 

Habiendo entrado en este momcnto.i’aj^íputación qu$ 
salió a felicitar á S. M . de ivuelta de pálacioy dijóesu: prerb 
sidente .« ¿í . \ y

El Sr. INFANTE.: «  S.- M . ha oido> condái.mayor^ 
benevolencia y amabilidad Ja comisión de que hemosAIdoi 
encargados^, y nos ha- dicho: que manifeslternbsíatl.$€pxi'gsesb> 
que los deseos de S. M. sore que el presenteüáño, se&idevferi 
licidad y. .de gloria p ira la. nación y ;la s  íCórtesv'L;: ¿ :i o.
. El Sr. FONTAIfe: .nSedmponer-áa'i-o^ligaciénsíáJiw 
^stigps de .acudir, ac íie te  leguas; de: ¡distancia»;,ó lynypxreo i 
que la comisión, no lb ’há> ténidó • presente ,; lpaes^íhay 
desigualdad grandísima «• en Ja? leguas , pues q̂en .España 
no se miden por loa ¡grados, sino con éLiéompás deiiloa‘ 
pie? de los hombres ó de ;las;.cabaílería^ ,%iyiípoisxohsigulenír•* 
te calculándolas pop lo; qüej anda ún andador^ es clard ique 
ui>p andara mas que otxb ,  y  de- aquí resulta úna g ran ;d í^1 
fereucia- | ^  -y  1 i. o

, , .^ L q sx sp añ o le s  ¡habitan "un pueblo ̂  uní partido ó una 
pro vi ncia:, y .en  donderesidenle^ m uy ju sto  que se'les^ex'í^ 
jan los servicios que requierea el -bien, delopais í puandtú 
tienen, que» trasladarsél sdeb‘pueblo a l ’ partidoip-todávía es 
justo , y mas siendo; los partidos judiciales que ytq go¿o¿+ 
co , pues 49 mas que yo mismo khe formado-xn 
no tiene ninguno un pueblo que diste le g u a s 's i íX ín d  
p ita l. .  ̂ .. r.[

«A h o ra  bien : «será juteo que un habitante deqM a- 
d r id , por ejem plo, se. le haga trasladar á S e g o v ia  ó á íTó -̂ 
ledo? < No seria mas justo; que el fiscal pasase adonde; 
ha l la  e l  testigo? <por que, pues, se ha de perm itir en los

juzgados m ilitares esta especie de tiran ía? Ademas , es ne
cesario que se tengan m uy presentes las costumbres de los 
habitantes, pues son m uy distintas las de los que habitan 
la tierra llan a , á los que habitan las montañas , pues estas 
son , por decirlo a s i , como un lím ite de sus usos y  cos
tumbres.”

El o rador, reasumiendo su discurso , llam ó la atención 
del Congreso hacia la circunstancia notable de 110 hallarse 
establecido en España un sistema de m edidas; y por con
siguiente variar de un modo muy considerable la extensión 
de las leguas, por lo cual la comisión debía fijar de qu¿ 
especie eran las que señalaba en el artícu lo ; y  que si
guiéndose perjuicios enormes á los testigos de traslim itar 
sus provincias para prestar las declaraciones, debían mai 
bien los jueces pasar á tomarlas á la residencia de los mis
mos testigos.

El Sr. L U JA N  contestando al Sr. preopinante, m a
nifestó que no era culpa de la comisión el que en España 
no hubiese una unidad determinada de leguas, y que seña
lando un número de e lla s , que era lo que estaba en las 
facultades de la comisión , era claro que se hablaba de las 
usuales en cada provincia: que indudablemente causaría 
ciertos perjuicios á los testigos el haberse de trasladar pa
ra prestar las declaraciones de un punto á otro; pero que 
esto era irremediabie , y debia considerarse esta obligación 
como la carga de bagajes ú otra semejante: que el encar
garse á un fiscal que fuese con su escribano buscando á los 
testigos, frustraría el objeto de la ley  que era Satisfacer 
prontamente Ja vindicta púb lica, porque si tenia el fiscal 
que recorrer veinte pueblos para tomar declaración á otros 
tantos testigos, necesitaría 20 días , y  la causa se alarga
ría con exceso. Respecto á sustituir á la presentación de 
los testigos el medio de los exhortos , el orador remitió 
al Sr. Fontan á la discusión del art. 9 .9 que tocaba , esta 
m ateria.

, El Sr, FO NTAN rectificó un hecho, al que contes
to el Sr. Lujan.

 ̂ Se declaro el puntó suficientemente discutido , y  vuel
to a leer el art. 8.° quedó aprobado.

Se suspendió esta discusión.
* Las Cortes oyeron con agrado una felicitación de la 

comisión de armaniento y defensa de la. Coruña por ha
ber confirmado á la R eina Gobernadora en el títu lo  y au
toridad de t á l ; y haber decretado la exclusión de derecho 
a la corona del rebelde I}. Carlos.

St le yó 'ú n a  eómú nica cío n del Sr. Secretario de la 
Guerra , participáncfo á'Uás Cortes haber nombrado S. M ; 
al Sr. D. A ntonio Sequera segundo cabo de V a len c ia , y 
otra del mismo Sr. JDiputado m anifestando, que por este 
motivo no podía continuar asistiendo al Congreso. '

El Sr. PRESID EETE anunció que mañana continua
ría la discusión pendiente; y; debiendo quedar el Congrissó 
en sesión secreta, levantó la pública de este diá á las tres 
y^oaedia; - 'i- ; • , y-V

. ; : ^fnsl^Ufion ■.Haniiltoniyna,‘ :
.- El sistem a dle^errséñanza , inventarlo  para e l e s tu - 
dio/dé las lengutalsípor el doctor inglés I lam iI to n , ahor
ra m acho  íie rd p b 'y  rtrh b a jé : e Jcbnsisteí. iép
péVftarse dé los 'óotWcíhnéntcis‘ que 'siri ¿üt>'éríp' t iep c  ’f q e t  
alumno en e l  a J ' 1 ■

Su])ongamóshf g ¡ $ i e p ? \Vn fíi^fpjLií^(¡ue
sqlp ,sa he: (¡i Jeng’úa esp^ñaja ,,se k  lpa ,1Í'. pvímer 'égloga 
dp.; Vjrgiíip,.No, .<jUfwil  á uní.raacstró .hájúl hacerle 

del; gmn núfiero (Je jvqees que formaíi 
aquella la mayor parteas (conocida de; él
porda comunidad que;tieneo'«niFe ;sí los; id3onias*;iat4  ̂
ao ;y;.c^st?lian©. Tampoco le sfrá difícil'dedocir por 
eli.sentíido-íel'ralbrsde'slas palsihras ¡crüé cf' l̂uipñ?* 
conoce
i l io d e  P iha: v eH io rtip ié t-l ¡n e a l.tá 'C t im d ló g ?^  délaívO; 
ces i’ sús in f lé t io u é s  par'á la  ̂t le é lii í i ib iSti 
sil aria logía ' y  las.VéglaS'dé^Iá..sfp^^í¿r*9p*.ajp.repclp5a ^ j(p 5 
la .yb¿ v iva  por Jáj fy| ac tica^  V‘ ‘, ' / ' ‘( ¡/y.. ñ0h  

 ̂V ípvib n^Q «anfi no ;.haí, ásjpreú?I»n°í. úWf mexnQiráa ¿aii

dqQÍr/,qj|il;e í̂ioU.¡.qs,ji3laFp iWilaráíntowshab menos 
^trOotroao de? Ja misma: lenguáv fnepeíi-1 

do icsiei,trab ĵosirarjas-’v«Ces¿¡se,día Jará en breve'riempo 
CA{Ja£ dertradubiF ©aalquier Jifero del'naismq idioma'.

Éste m ismo sistem a de enseñanza puede ap'ljcáÚé 
á- JasQ lern áf l é t i g í i i n d ^ r í t «  -:áí; las (^tié tengan 
a°nal'égíá con''^itó^ffibA9lí’jlW*a^tilal3í<á,. 11 “ ¡ ;.v

E l mqtodp d e ,l la m ilto n  ¡está ind icado  por Já' n a - 
ttíra!ííií.‘''¿ pé'‘dófiíí,é*p‘fóé»W',''s1 no,“la 
un es|)a.Y;9l > ¡JgV* latin a ,

j-V»1 SiiCpofWKbfis ̂ 'ñeiVgra® iíuó'perb
feVJPP ^tos;.i,dmmaa.;.coHi«nesr^Uena 

¿ü a je 'c as te lian o . Conocemosjáf,mochos' Jiienato s qneinó
jtdótúo apfcendleJoniiíáqifeflas

dqgiJenguas.. lE i jáiotor/iíje leSte-terí ion (ov-Ĝ S 
á ie s tü d ia r ie l tóti*n-rew J iis3 ¡ít ila s^ g ír iá d o 'f^ 'h iq ^ iy ^  Wtife 
riobes del ¡ casó 11'íd t d é 'sií1 estMiS^Má
égidas; íttsjV-Wgftlfry ¿ éí ¡Q^éci'1-
m iehtó'H é'esté, d é

*4 . ' «st^naetod îweden es- 
tucuarse s im a ltaneam en te  vario s sidiojr^^

Analogías- ^diferencias: 
lA',qile.,e>; d.e:l;a iRaivesbimportauciav no® solo para la fi- 
lqíogía âsitfó tátnb«m{iará> la; liistoria^:'iju« á falta de 
oíros:datps,: dedtjceile las correspondencftfs^e'fcrs'lehf 
guas |os Orígenes de los •■pueblos <jUe las hablan.®

L a  p rim era  in stitu c ió n  H am ilto n ian á  en Xspaña, 
jq t ie  ha llég rfm á 'n üé istrá  h o tic íá  , eís ía q iié  íe l ia nalder- 
to en Madrid en la calle de S. Miguel, núm. 11 , cuarto



secundo. En ella ademas se enseñan geología, matemá
ticas, astronomía, geografía, filosofía, literatura compa
rada j  declamación. Ya han sido testigos muchas perso

nas instruidas de los adelantos prodigiosos de esta ex
celente y para nosotros nueva y curiosa institución, 
que es de desear que se arraigue en España.

PRO VINCIA D E  M ADRID. MES DE SETIEM BRE DE 1836.

Estado de los caudales que han ingresado en la tesorería y depositarías de esta provincia en el citado mes por las 
contribuciones, rentas y ramos que se expresan, y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales ór
denes é instrucciones, á saber:

Caja de recaudación de productos totales.

INGRESOS. Por valores de 
años anteriores.

Por T»lor« de 
este año.

TOTAL.
Reales vellón.

780.749..26
2.135.. 9 

. 106,839..19
18,252-13 

1-478,785 .28
5.462..30 

852,451-28
462-24

178,520
128.992.. 4

jror existencias uwi 99
2*135.. 9

96,316 
16,407.-13 

1.478,785..23 
5.462..30 

852.451..28

Por'provinciales encabezadas 
Pór provinciales administrad

v sik ■ imnuflstos. 10,523 .19 
1,845

Por tabacos............................ .. . . .  •«. i . . . . .  • • • «• • • • •  .
99

4Ó2..24
178,*520 
128,992.. 4~Pór papel sellado y  letras de cambio---- - . . . . . . . . .  *......... ............ ..

99
99
991 ion ?

21,085 , 21,085
O Q/C7 O

709
/  ,y.o 0

1.5,333
y , 0 0 / á

16,042
Por cuarteles.. . . . . . .  . . . . . . 11,889.. 17 

2,215..33 
2,682. .

640..22

85 .193..24
63.803..28 
81,594-32

153.687.. 4 
643..20

68
• 25 

4,283.. 8
ÁQ 1/CO, OQ

.7 97,083- 7 
66,019-27 
84,276-32 

153,687- 4 
1,284- 8 

68

Por aguardiente y licores.. •  ̂ . « • • • • .  . . . . . .  . . .
Por 10 por 100 de administración de partícipes,.......... .........................
P or mandas pías. forzosas». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por fondo del resguardo. •
Pat mnlfac ............. . . . . .

* . . . . . . .  • . • p pí. .
99 ■' 
99 25.  

4 ,2 8 3 -8  
48 169. 23

99

fPor arbitrios de a mort izacion*. . , . . . . . . . . . . . . . .
Por descuento de empleaidó* para monte pió... . . . .  1, ?. . .  i . . . . . ;  i . .
P qt idí ni por habí tact ones.
Por derechos de expedición. V. :. . . . . . . . . . . . , , .  V . » , . . . . ...........
Por spbsidio irtdiistriái. . . . . . . . . . . . . , . . . i ........................ .......... .. .
Pór regalía dé aposento. . . . . . . . . . . . . . . .  M.................. ........
Pót tórtia’ dé razoíi de t i t u l ó * . ^ . . . . . . ....................

99
... 9f 

. . .  „
99

54,543.. 10
30,000 ■ •

99

10,161
......... 9,195..22

300 
36,408.. 14 
92,500 "

L 3*820

■ 10,161 
9,195-22 

300 
36,408-14 

147,043-10 
30,000 

3,820
Por penáf de.- Caríiira.
Por ftkñ qí i^iai . . . . . . . .  .s. . . . . . . . . . . . . . . . ,  . i . v . . ..V.
Por; ‘f j é i i í e |? o ?£ántjdádés ancfcjpádas al resguardó, >................... ..

45 •

99

; 133,*333 
' ; 9,000

' 45 
133,333 

9,000

iú/ o «* fí n 5 ‘

Partícrpé*^«n^kír rentas.. . .

De aduana*..
De provinciales... . . . . . . . . . . . . , . . .
De puertas. . ..........................................
De sal................... .. ......................... ¡.

< D t  águardiente y licores. . . ....................

116,985..26 

2,398.20
’Tl •*>

: 36 
120

, t 99 •
■ * '99.... ^

^9
99

... ' .. . . 99

( ,, 99 .; ' ,

' ;;3.535¿614..15 
120.. 2 

23,768 : '
I.479,185..33 

14,498 i
16.518..32 >
24.528.. 1 

7  3,704-. 17
1 2.116..22I 

1.161,010 1 
. .. 858^8^., ,
■.i. 40»C(]p 

7 4,229,300 " ,

4433,349-33  

1.5 36,645-19

. •' ' 1 /. S .1 * i
Dovoiuciones de depósitos. . \

.i. *1 v.: U *i 
„•! i

 ̂De comisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ De cerveza................................j.  ̂ ¿. .  i .
1 De, 10 mr?? en arroba de vino. . . . . . . .
rDé‘ anticipación de 200 millones. . i ;¿ í
Pe, otr^s dependencias.............................

|lD« depósitos gubernativos......................
Por 'eXepcíóhéi 'de qpihta ¿q movili- 
lf zacíónds iiS filic ia  nacipnáí.. .*.. . .

I-

l; v . ; . 7

} 6.319,528.. 6

i :  ̂ [

. í - r i  i5 .;■> .T . .> • ■ • TV . ; : •' ' V 119,540/.12 11.389,233..20 I f ’ ■

* - { A -X 1 -I*.’ ; . i
t, .... . ,¡5 • ■ ■, ; 1: , , Tótai cvgp? »SM. . 12.289,523-24

y  gasto*
í  5 • • ■ « • *?,:,! * • • • • • • • i •

Jíalavtncialas administradas.. . 
Derechos de puertas.. '.V.. . .

*AIIOA. ' .

. . .  ♦ i .1» k V • • <-r. * . V , 
• • * ? f • t'á . . .

1. . . .  í. . . . . . . . .
1. ; í ! ( !,

333..10, 
.......... 2 ,4 2 0 - '

't

Tabacos....................• • • • • r  .......................................................... ...................
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(Extracto de los periódicos franceses.)
El Galignani's Messenger del 27 de Diciembre ul

timo* refiere el nuevo atentado contra la vida de S. M. 
el Rev de los franceses, en los términos siguientes:

Después de haber salido la comitiva del palacio 
de las Tullerías, y en el momento en que el pueblo es
peraba en las inmediaciones del puente Real la pre
sencia de S. M., un joven vestido con elegancia dispa
ró un pistoletazo á la persona del Rey, que por fortuna 
no”le acertó. El asesino se hallaba tan inmediato al 
carruaje en que iban S. M. Luis Felipe y los duque* 
de Orleans y Nemours sus hijos, que el Rey pudo dis
tinguirle personalmente, y señalarle á los Guardias 
nacionales que en el acto le arrestaron y condujeron al 
cuerpo de guardia del palacio, sin que aquel huhieta 
opuesto la menor resistencia, ni intentado escaparse. 
La indignación que este hecho produjo en las tropas y 
Guardias nacionales fue tal, que el criminal habría 
sido indudablemente sacrificado en aquellos instante* 
si no se hubiesen adoptado prontas medidas para im
pedirlo. Los duques de Orleans y d̂e Nemours fueron 
ligeramente maltratados por los pedazos del cristal da 
la portezuela del coche que la bala rompio al pasar. El 
Rey en tan fatal escena manifestó una gran serenidad 
y presencia de ánimo, y la comitiva , luego que fue 
arrestado el asesino, continuó su camino á la Cámara, 
sin que hubiese ocurrido otra novedad.
Discurso pronunciado por S . 31. el R e y  de los franceses 

el 27 de Diciembre último en la apertura de las Cá
maras.

«Señores Pares y S res. Diputados: La frangía re- 
coje el fruto de su valor y de su prudencia: sus insti
tuciones se robustecen cada vez mas, su prosperidad 
va en aumento, y al reuniros en este dia, solo tengo 
que congratularme con vosotros por el büén éxito de 
nuestros esfuerzos por la felicidad de iluéstita patria.

"Continúo recibiendo de todas las potencias ex
tra nge ras las mayores seguridades de"süs pacíficas in
tenciones, La paz del mundo parece asegurada por 
mucho tiempo de cualquier ataque.

«Ya se han restablecido nuestras relaciones*di
plomáticas c o t í  los Estados Unidos de América. Él tra
tado de 4 de Julio de 1831 jha sido puesto en ejecu
ción, y tengo motivos para esperar que en lo suce
sivo nada habrá que altere la buena amistad qqe por 
tanto tiempo ha reinado felizmente entre ambas na
ciones.

«Algunas desavenencias momentáneas habian ocur
rido entre la Francia y la Suiza. Esta nación nos ha 
dado esplicaciones satisfactorias!, y la íntima amistad 
qqe lia unido á los dos países por espacio de tantos si
glos, está restablecida en este^momento.

«La península continúa entregada á sus fatales dis
cordias.. Graves acontecimientos han hecho vacilar las 
instituciones de Madrid y de Lisboa, y la España ha 
sido,devastada sin cesar por la guerra civil. Intimamen
te unido hasta ahora con el Rey de la Gran Bretaña 
continúo procurándó que  ̂ el tratado de da cuádruple 
alianza se cumpla y Heve a efecto con la mayor religio
sidad v conforme ál espíritu con‘que fue dictado.

«Hago los mas sinceros votos por la consolidación 
dél trono de Isabel i i , y confio que la monarquía cons
titucional triunfará ¿le los peligros que la amenazan. 
Pero mé congratulo de haber preservado á la Frabfciá 
de unos sacrificios cuya extensión no puede apreciarse 
suficientemente, y de las incalculables Consecuencia* 
de una intervención armada en los negocios interiores 

, de.-Ja península. ,
: ¡ «La Francia reserva la sangre de su» hijos para el 

|sostén de su propia causa, y cuando se vea reducida á 
’ la dólprosa necesidad de llamarlo» á verter aquella san
gre eh•.su'defensa* solo bajo sus gloriosas banderas lo* 
sóMádós de la Francia marcharán al combate.

^Wñemos- sirfrido dolorosos reveses en Africa, lo» 
duales'lian áfíijgííloqirbfundamente mi corazón. Mi hi
jo segundo ha participado de los peligros y sufrimien
tos de nuestros valientes Soldados, como había hecho su 

> hermano, en una époga anterior. Si la Victoriano ha 
coronado los. esfuerzos de nuestras tropas, i  lo menos 
ei yalpr de estas, su constancia y su admirable resig
nación han sostenido dignamente el honor de nuestras 
banderas* Nouludo,de que Como yo os hallareis dispues
tos á asegurar’enj Africa á nuestras armas la preponde
ra^néiaiqúe Ies' corresponde, y á nuestras posesiones la 
Completa segundad Vjite necesitan.

«Un ñúevo ^tént^dó acaba de amettazarmi vida: la 
Providencia hk parado el golpe dirigido contra mí. La» 
pruebas de afectó  ̂que la Francia me ha prodigado, son 
la mas preciosa recompensa de mis trabajos y de mi ce
lo por el bien del pais. (Grandes y repetidas aclama
ciones de viva el^Rey)

«Uña tentátiyá $e insurrección tan descabellada co-, 
mo cfrjmln^il, l l e u  de consternación por algunos mó- 
méhips a unaí j i f é p cüyá tranquilidad rio fue 
sin embargó alterada;por aquel acontecimiento.
. ' «;Éste solo^iryip para patentizar la fidelidad de

nu estro y a ú ept e y el buen espíritu de la po-
¡bkcion^Seneptiep^as aclamaciones.) ^
; ; ,vLa imp^rtinicia de tantos esfuerzos cnminales em
pieza i>or fmá ©ansartl*s pasiones ya  desanimar *u áü- 
dáfcia/El triurifo ha acallado ya muchas animosidades, 

j y jckda^flia háce mas soportahle* Iris deberes que las cir
cunstancia» ha ri impuesto á3mí Gobierno.



»Se me ha proporcionado la ócasion de seguir los 
impulsos de mi coraron perdonando á algunos de los 
criminales á quienes habia alcanzado el brazo de la ley, 
no atendiendo mas que á aquellos que se han sometido 
á su imperio. Asi es como me he creído autorizado pa
ra usar del mas precioso derecho que me  ̂ comiere la 
Carta, sin debHitar ninguna de las garantías de orden, 
ninguno de los principios de nuestra legislación.

» Ademas de las leyes que ya os han sido presenta
das, y que serán de nuevo sometidas á vuestra delibe
ración, tendréis que ocuparos de otras, algunas de las 
cuales conciernen á mi fam ilia , y otras dirigidas a per
feccionar nuestra legislación.

"El estado de nuestra hacienda eŝ  el mas satistac- 
torio. Las rentas públicas excederán a los gastos ordi
narios del Estado. Se os propondrán medidas confor
mes á los deseos manifestados en la ultima legislatura» 
tan luego como la abundancia de capitales permita na
cerlo á mi Gobierno. ,

«Los apuros mercantiles que se han hecho sentir 
en otros países, h^n tenido muy poca influencia so
bre nuestra prosperidad interior. En algunos distritos 
han ocurrido desastres que procuro remediar en lo po
sible. Tengo motivos para confiar que su efecto será 
solo momentáneo, y  que el aumento de la riqueza ase
gurará en todas partes el bienestar de la ppblacion.

«Para llegar mas pronto á este feliz resultado, y 
para que la Francia goce de las ventajas que espera 
del progreso de las ciencias y de la prosperidad p a jo 
n a l , he dado 'ordenes para que se proponga a vuestra 
deliberación el proyecto de muchas e importantes 
obras públicas. En el Oeste del reino han producido 
ya su efecto las sumas que votasteis para la mejora 
¡Je caminos, cambiando el aspecto de aquel pais y des
truyendo el germen de la discordia civil. Los caminos 
que deben abrirse de nueyo, ía navegación de los rios, 
ía construcción de canales, puertos y  caminos de hier
ro, serán el objeto de importantes proyectos qu$ se os 
propondrán en el cjursq de esta legislatura, asi como la 
erección de aquellos monumentos e institutos públicos 
que atestigüen y  aumenten la gloria de la Francia.

"Continuemos, señorps, por esta ipisma senda. 
Asi es como lograremos e^ b lec e r  ^obre bases sólidas 
la felicidad (Je nuestro pais* Apoyada en vuestra leal 
cooperación he podido pre^ervár á la  Francia de nue
vas revoluciones, y salvar nugstrajs institugiopes que 
se me hán confiado como un depósito sagrado. Unamos 
nuestros esfuerzos y  veremos robustecerse cada vez 
mas el orden, la confianza y la prosperidad: obtendre
mos todos los beneficios quje un pais librp en brazos de 
la paz tiejie (Jeregho á esperar b^jo la éjida dé uh gdr 
bierhtí nacional.”

Concluida esta ceremonia, y á la vuelta de S. M. 
al palacio.de las Tullecías, fue saludado en todo él 
camino con repetidos vivas y aclamaciones.

Los ipas de los periódicos franceses anuncian que 
el dia de la apertura de las Cámaras se advirtip ser 
muy corta la poocurrencia, y muy poco el lujo, én las 
tribu ñas, efecto, sin duda de la estación tan rigorosa, 
pues el dia 27 fqe acasq uno de lq̂ s mas crudos que s,e' 
han experimentado en aquella capital. .

Jiabipncjose denunciado ante $r, ajmhje ppnstitün 
clon a i I?. lu is  de Mata y Araujo por el P. Mateo Pfrez, 
sacerdote de las escuelas P ías, un Artfcu^P jtjscrto el 
periódico titulado Revista' nacional pum . i .12 del dia 17 
deí corriente, que empieza »  Acaba de ser nombrado*’ 'f y  
concluye » homenage qde debe tnbíítarsé ^  ' mérito* se’ 
procedió al sorteo cJc 1°8 señores jueces de hecho que de- 
bkm componer el jurado, y tocó ’á los siguientes: Don 
Pedro Saínz de Baranda, D. Pedro Miguel de Peíro ¡ Dórtf 
José de Eufrates y M inaya, D. Antonio Escudero, ‘Don 
Jpjquin Lumbreras, D. Francisco Vmdes y Gardoqui, 
D. Sebastian de Torres*, D. Mariano Arapguren y D^n 
Antonio {Jqndc y GonzaUz, qifletie* ídpóhraron habpjr lu
gar á la formación de causa, excepto. eJrSjc. D. Francisco. 
Viudes y Ga/doqui, qpe vqtó no b^rLMgap*

Madrid 26 de Diciembre de 1.83,6.

El jurado califica el artículo que empieza: » Remito 
á V Y . adjunta por si tienen á bien ;* y concluye: ” 43 
caribes que existen en la bendita casa mencionada inser
to en el suplemento del Eco deí C om ercio , núm. 865 , de
nunciado por D. Saturnino Redecilla ¡en da parte que i  
este toca por unanimidad de iibedo. infamatorio, y con Ja 
misma le declara injurioso *ep seguido agrado], Madrid 2% 
de Diciembre de 18 36¿== Antonio R^i# Que vedo. .=* Juan 
Manuel Ballesteras,= yictqr López Molina. Ma
ría de J^asnaldo^^nan Áe  MrtgWP
Conde González,=? jV^atí ŝ Vélascó. == Jüan • de I rizar. =  
Francisco López de ,01ayaffieta.=Jpsé Guerrero de Tor- 
refc.=±Eusebío María del VaHc.^=El ma^pes de,Palomares 
y  los Llanos. ¡
Sentfticia. En la  villa de ̂ íadricU 2.2,¿y pierpbre( <̂e l 836.

estA audiencia terrijtpri^JL,y,Juez qe{jprimera mstanciá- de la 
misma , dijo: Que habiéndose observaqp erfjésté juipib'to
dos los. trámites prescritos pot la  y  ¿3iíficádo 1^  jue
ces dé jiécho injurioso en .segundo grágo1 'éf articuloüíiser- 
to en el suplementov al Éco de Cotíiér'áiü pnútti/Sófi, de
nunciado en 21 de Setiembre ú ltíM f |i>6rTK: Sirtfíiiiiflk R¿ek 
defcilla , con arreglo á la ley debía de condena* yícondenó 
á D. íFrancisco G arcía dei R iego , ? autun íesppn8ajb^<de■ 
driobo impreso, á la penaf,de*Quat:ro; meses d̂e - prísíqn  ̂
sufrirá eu e l alcázar de Sag^via-co^io 
mediata, y en ÍS )-^  d? W Íta  -lQ^gíAS^p.;

en el artículo 2 8 , título 4-° de la ley dé libertad de im
prenta, y el 7.° d«l título 4-° de la adicipnaj de 1822: 
dése copia legalizada de esta sentencia á D. Saturnino R e 
decilla , y se remita otra al Sr. redactor de la Gaceta del 
Gobierno para su inserción á la misma. Y  por esta su 
sentencia que S. S. proveyó asi lo mandó y firmó, de que 
doy fe.= Juan García Becexra.=José Perez Martínez.

Comisión esp ecia l de donativos pa trió ticos.
Lista de los señores suscriptores que han entregado en 

ella sus ofertas desde 19 hasta 31 de Diciembre de 1835.
D onativos f o r  Jun io ,

El intendente general ¡del ejército y  demas en*-?? 
pieados de la secretaría de la propia inten-

*    588. .28
El $jjperintendéiyte d? la casa de? moneda y los 

ejn^pl?ados d  ̂ la naisma^ incluios los del de
partamento d$ grabado y ensayador jnay°r* 1344- • ^  

Lo§ jnapl§tradQS esta audiencia territo ria l.. *3000 
ÍLos empicados de la R eal casa f dependientes

de (a alpaidí^ principal del Real palacio. . .  801 .. 28
El ^epretario, oficiales y portero de la secreta

ría dp la interpretación de leqguas.  .......... 280
D. ÁJfpp§o de Ibarray secretario cesante del *

extinguido cqnsejó dé Hacienda  ............  375
D. Pedro Mirapda F loréz, intendente de ejér- .......

cito. . . . . . .  >’ 250"
Los agentes fispales, relatores, escribanos de 

cámara y D. Juan dé* Dios R u b io , oficial t
mayor y  habilitado^ del supremo tribunal de :
Justicia*. . . . , * • . .  • • • • ’•• .  •. * • •••••••••  >. 1520. .'24

p .  Jp^é María |Eerez, director gjsneral.de pre- , .
sidios , y los .empleados de su dependencia.. 142^* •

El director y  dpmas empleados ¿e l conserva
torio de artes* . . * • . * • • • • • • • f****  . . * . * • .  - -52i3‘. *. ‘15*

D. Miguel Ruüf Sainz , iicecónsijl de 3, M . en 
Trípoli de Ajfrica* •• <• . . . . . .  j. . . * . » . • . • • • .  ' «IDO

El administrador del colegio de; huér&nas de ................
la ÜHÍon en A&nfué;.1 i . .    50 •

‘ $9T J ulio- ]
Lps éfnpJltdos ^n la .secretaría dql Estamiwito

de Procuradoyes  ...    f > f . . . . .  ' 805
El marques de Jturbieza y D. Luis Goycne- 

chc, mayordomos de semana de S. M ., por .
Junio y  Julic^... . > , . . . . .    24-10. • 15

D. Eugenio G iorgi, individuo de la bi
blioteca particular de S. M .. . 4, - • . .  . . . . . .  , 20

Los oficialas y demas individuos dé la secreta
ría de Estado y  del Despacho ;de Hacienda, 
inclusos los dc,l archivo dél propio ministerio. 7528. .25  

D. Melchor V ilíasante y D. Anaqleto de R ue
da, monteros ¿e Espihpsa , por jun io  y Ju lio . 400

Idep i ppx A gosto,  ‘

Los gefes y oficiales djeJ. colegio geperal m ilitar. .357*. 8 
El Excmo. Sr. marques de la Reunión K dircc-

tor general del m^mo cqlegio. . . . . . . . . . . .  1350, ,
Idem  p ó r  Setiembre,

Los empleados y¿ dependientes de Ja casa" nació- • • ,
nal de beneficencia! por Agostoj y Setiembre. \ 973. . 3^ 

Los empleados ¿e los pOrtaz¿Q5 dci  distriiOLde.
A lbacete, poj : ^ano:; d e i J o s p r q r p i d ^ !
.ta de correos, y  meses de Julm ^ 'Á^esto y  : 

i Sétietnbre.-. 1 . .  » » • • . *  . i-r . • v «1-* * * • • • 58 9 .. 2
íd em  po r Octubre,

D. Manuel María Pascual Hernández , asesor
de la intendenpip geperal del pjército>n pvor 4  .......
Setiembre y  Octubre.;.   j . . . . . . . . .  v  , 12. • 18,

Id ep i p o r  Noviembres -

El pagador de ^  fábrica, njtcionajl de tabacos ,
de esta corte ,§á nqpibté de las .operarías del  ..........
establecimiento, pqre l  donativp de las mis- . .  ..
mas en O c tu b ^ y  Noviembre,« á saber: ........................

Por las de habanos. ,; f • >  ̂• . . . .  • ¿ . . . . . . . . * •   ̂ 221 .. r 5
Xd» de m istos.. . . . . . .  ^ 1. 2105*. 30
Xd. de (<( á̂iúncSi. *' . ¡ . »*•[. . • • • • ’• • • • • • . . .  14^3.. ( 5̂
Xd. de tusas.. . . .  ■ >■ *. ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^120
Cocineras y barrendej:^,. . . . . . .  . 160
El Excrao. Sr. qapitjm general dp la Habana 

por donativos rec^udadqs pn ja misma en 
Octubre anterjpr.. . . . . . .   ...................... 2837o .. 18

J c 
T o tal. . . . . * . .  P "« . . ;¿ .  . 57274. .15

! . . ' l  Wll l=— —  . ...................

M E TE O RO LO G IA
Resumen d e la s  o b e r v a c io n e s  m e teo r o lo g ica s  y  en ferm eda- 

des que han reinado en el m es anterior,
TERMÓMETRO CENTIGRADO.

Mayor elevación 15° s. 0.
M e n o r . . . . . . . . . 1 0 °  b. 0
Medía. . ¿' •' •••• .2í°v 0* . ¿ ' '  [ ........................  ;

‘ . c iM Ó M E T R ^ ............ .
       . .. .  ...

IMayp^^-<$^vafion 26 pulg^ 6 I;ínea^ : ;1:’ Y
1
Media....................... 26 pulg^ i  lín.

v i e n t o s .  ,

!' E»el N. I í  días, i t \ , 
B e l & ;;2-¿ías. .

B el 0 . 2 dias. . _ ' . i  í
D ¿f N. E. 14 días. ,• ; ;
Bel ¡4;dias. ......  ...............
Del £X_Iw í-dia. •   - 1
Del S ..O .*2 ¡á iig i’ í ' * cb n fi’ .r i

ESTADO DEL CIELO.

Los vientos mas constantes han sido el híprdeste y ^  
Norte, y sin embargo en la primera mitad del mes no ha 
bajado mucho el termómetro; pero en los últimos dias 
han sido tan fuertes y fríos los vientos, que pocas veces 
se observa en este clima una temperatura tan baja como 
en ellos. Apenas ha habido nieblas ni ha llov ido , y por 
consiguiente ha estado excesivamente seco el mes de que 
hablamos.

e n f e r m e d a d e s .
En los primeros dos tercios del m.es han seguido pre

dominando las enfermedades de que hablamos en el resu
men anterior, y principalmente las calenturas mucosas; 
pero en el último han predominado las flexmasías de pe
cho y de cabeza, y muy principalmente las erisipelas de 
la cara, producidas sin duda por la acción de los vientos 
tan excesivamente frios. El régimen antiflogístico mas ac
tivo , el abrigo y Jps sudoríficos han sido los mejores me
dios de combatir estas dolencias, que no han sido funes
tas Jas mas veces, ni han presentado carácter especial <jo 
ning una especie. ( R  de M, C. y  JF.)

El banco español de S. Fernando uno, de los compren
didos en la G aceta, ha pagado hoy 182,00o rs,, mifad de 
su consignación.

La Sra. márquesa viuda dé la Torrecilla ha satisfecho 
los dos primeros plazos dé la cuota que le ha. cabido en 
la anticipación de los 200 millones dé r}s. de$pye$ dp pu*- 
blicado su nombre érí lá Gácetá. . ¿

Y  D. José Baurá los’pagó asirnismo ppr igual coik- 
céptó en él intervalo que hubo desde que se enyió Ja .por
ta de los de 4OOO rs. hasta su publicación.

Sociedad méd ica  g en e ra l d e  s o co r r o s  m u tu o s

Habiéndose celebrado junta general dé vsócios en., 22 
dé Diciembre , se publicó eh eljá. ejl. diyidpndp  ̂ cprre^ppn*- 
díérite ál primer semestre qué fjnalizQ en pe Jpnjo ú lr  
timó. La comisión central, én cumplimiento al art, 88 de 
los* estatutos, lo hace saber á todps los sócjos qpq j^abiafi 
pagado hasta fin de Junio el prjmcr pla?o de Ja c.pQta dp 
entrada , para que acudan á la tesorería df J a  cpitiisiop 
próvincial de Madrid á hácér el pago det ldjyjdp:ndp quf 
les haya tocado por sus respectivas  ̂ accione8 en; ej termir 
no de tres meses contados desdé el día en que se publiqué 
este anuncio en la Gaceta , según se previene en el mis
mo artículo; en inte.lj’gencia que pasado dicho término sin 
haber pagadp, perderán tQ̂ cv derecho á la pensión , y de
jarán de pertenecer 4 ja spciédad, cp»ferw ; á,]lo^d^pucsto 
en eí art. 81 de los estatytó^ := For acuerdo de lá  comi- 
s ío q  Ignacio jQféega, §eerfUrio.

B I B L I O G R A F I A
Los suscriptores á la Julia ó la nueva Eloisa, Cartas de dos aman- 

tes habitantes de una ciudad chica á la falda de los Alpes, por J. J. 
ÍVouseau, traducidas por j .  M^refiena, con láminas finas, pasarán á la 
librería de Razol» á recibir el tomó 2.° y abonar el 3.° que se entrega
rá á la mayor brevedad.

HISTORIA Y  AVENTURAS DE GIL BLAS DE SANTILLANA,

edición económica en un tomo en 8.°, de 600 páginas en buen papel 
y  letra. Esta edición es la inas correcta y  mas completa de cuantas se 
han publicado.eq E ^ ñ a  hasta el dia, pues sin omitir nada de cuanto 
contienen las anteriores, se ha incluido en.el ljbro ú.® «'J hJKffPgAW 
rio habido en Chelva entre los fingidos inquisidores y Sáinuel Simop, 
oye hasta ahotra no-se habia permitido por la censura, y cuyáóhiWro* 
deslucía notablemente esta célebre obfj» fsp^hola. Se. veode eávMaf£ 
drid'a 2Q’ rs.‘ en pasta en lá librería de Sanche^, .. . 1

      v a c a n t e s .

. Se halla vacante una de las dos plazas de medico titular de la 
ciudad de Medina, de Rioseco: consiste su dotacipif dficácfós
anuales papados de los fondos de Propios., y. ademas 2 rs. por las dds 
visitas de'obligación diarias y  ordinarias que ha d,e h jtcefácadaeilv 
fermo, á excepción de ios* meros jornaleros y pobres áe ^olémpídad.

. Los profesores ̂ qxie aspiren* á dicha plaza^ se*sérviirán d irig ir1 sfis; soli
citudes francas de porte al.ayupt^mi.epto constitucional' de lar iifjSinia 
pór medio de su presidente hasta fin del corriente.. : ; ; > >¿.i-í.v ,

 -Se halla Íg\iklmente ühá 'd'e las dós plazas dé cirújapo ^itpl^r j¡t
la misma, cuya dotación conMsté en 200 ducados anuales pagados &  
dichos fondos con,p.uptua.lidad; 2 rs. por las dos visirtM 'áiifwf , óf** 
dinarias y de obÍigaci^qrq,up h f g?d% vníeiiml#>e»igi«adb
por se par Ud ó los! parios y  golpeé yiolentoji. Los prpfcsPrC^ j y e^ sW  
aspirar á-dicha plaza dirigirán s¿Asolicitudes Sr.’ presidente ,d€jl 
ayuqum ento consíitucionaíl,  ftancap de porte, fikstá; 3 1 '^ ^  «>jr- 
riente. # . . . . . . . . .  ; * ‘ •••  ̂ - xn:^r;l

TEATROS PRINCIPE.
A  las seis y  inedia de la noche, 

drama en ó aóto^

CRUZ.
:■ •*. -ií, • -:r;> ! A

A  ^ a la  noche. , , 5 ¡ A

I CAPÜ LRTI 5EÍ» I MONTJECCHI,, . 

^jpera ̂ h '^ ictol'dá.i^ré^itado maestro


